
kf
oc

frigtanal
No' 0003 -202o-GRSM/DRE
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CONSIDERANDO:

2 BO 4 4, tey Ge ne ra r d e Ed uca ció n, 3X?":HÍ:":';" lT,X"¿ ff i'lgl J 5 B:J:,t""ü, T:2012-ED de su Regramento, definen que ra Dirección Regionar de Educación es unórgano especializado det Gobierno Regional, responsable áel servicio eauc.tiro 
"n 

Liámb¡to de su respectiva circunscripción territorial;

peruano en proceso ae mooern¡z?l¡in'"T"tiJ#",álT?;,i.?,Íiilfi:'"=r',:xt"?
mayores niveres de eficiencia der aparato estatar, de manera que se rogre una mejoratención a la ciudadanía, priorizando y optimizando er uso de ros ,".ráo" pooi¡.ár,dentro de esre marco, mediante oráenanza Regionaf No 035-2ooz-GRsnrróR 

-;i
consejo Regionar de san Martín decraró en pro""ó oá modernización l, gáiiiJ" a"iGobierno Regional San Martín;

'\

,L -... GRSM/,.R se dispuso, 
. ""¡" "?13' 

[::';"t:"':ff;,t"".ff,nJ"i:, §3r.ri.tl-?;'. operaciones en la Dirección Regionar de Educación de san MartÍn v otr"á, o", 
.: l gfl?_.l"l"s en tas provincias qré conform"n eG iég¡on; por to que, en et marco de

t t lT ?1i1r.,.- iormas, se puso en marcha la imptementación det Rediseño lnstituciánalen nuesrra regron, dentro der marco de una gestión por procesos, destacando que raunidad de Gestión Educatrva Locar r" én..,g* de ra r"bo, 
"r¡r"nLÁ"it"pedagógica' 

.mientras que.ra oficina de operacionás es ra responsable oe ¡.'ún¡0"¿Ejecutora y del manejo de los sistemas a¿min¡strat¡Á;

cRSM/cR der .r0 de setiemore o:r?üreá 3::r,",'ffjÍj?."ñi.t::,:X rli"*jr1#3li;de organización y Funciones-RoF y der cuádro de Asignación ¿" p"rr-Jür-énp
Provisionar der Gobierno Regionar de san Martín, donde rabireccio, ¿" óp"r"-"¡J"""se define como un órgano de rínea de ra Dirección Regionar de Educación, encarqadode la dirección, coordinación. segúm¡ento y supervisió-n-oe r" gñü" áir¡^¡J;ffi ypresupuestal de ras oficinas de operaciones, de modo tar {ue dicha j""¡or' 

".t"alineada con las prioridades de gasto del Gobierno Regional;

Que, con R"rolr"iOn Viceministerial N. .l 19-20.f 9-MINEDU, se convoca ar concurso púbrico para er Ascenso oe gscata oe- tsProfesores de Educación Básica en ra carrera Éúbr¡ca Magister¡rl áorg; 
"lloá"o,'r"aprueba el cronograma de dicho concurso:
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No Ooet? -2020-GRSM/DRE

Que, mediante Resolución Directoral Reg¡onal No

1648-2019-GRSM/DRE, se conformaron los Comités de Evaluación para el "Concurso

Públ¡co de Ascenso de Escala de los Profesores de Educación Básica en la Carrera
Pública Magisterial 2019", en las Unidades de Gestión Educativa Local

correspondientes a la Dirección Regional de Educac¡ón de San Martín;

Que, con Oficio No 009-2020-UGEL-P/D, la

Unidad de Gestión Educativa Local de Picota, comunica que se ha dado por concluido

el encargo efectuado a don Jans Alexander Rabanal Briones, como Responsable de
Recursos Humanos, quien es miembro del Comité de Evaluación, por lo que se hace

necesario ¡ealizar la rnodificación de la antes mencionada resolución;

Que, el numeral 201.1 de la Ley No 27 444 Ley del
Procedimiento Adm¡nistrativo General, precisa que los errores materiales o aritméticos

en los actos adm¡n¡strativos pueden ser rect¡ficados con efecto retroactivo, en

cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se

altere lo sustanc¡al de su contenido ni el sentido de su decisión' y a fin de no

entorpecer aclos admin¡strativos posteriores y no periudicar a los usuarios en respaldo

. de sus intereses se procedente a la expedición de la presente, y;

De conformidad con la Ley No 28044, Decreto

Supremo No 01 1-2012-ED, Oecreto Supremo No 009-2016-MINEDU y en uso de las

facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional No 026-201 9-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. MODIFICAR el

contenido de la Resolución Directoral Regional N" 1648-20'1g-GRSM/DRE, por el cual

se conforman los comités de Evaluación para el "concurso Público de Ascenso de

Escala de los Profesores de Educación Básica en la cartera Pública Magisterial 2019",

en lo referente a la un¡dad de GestiÓn Educativa Local de P¡cota; debiendo quedar

conformado en la forma que a continuación se indica:

Comité de Evaluación de la Unidad de Gestión Educativa Local de "PICOTA"

Apellido Apellido
(Ségú.

N" Celular

950061541

5-5.1

MELENDEZ

GUEVARA SAAVEDRA 40061510 MIEt/BRO
Jefe de

2

Correo electrónico

mcariosalex@gmail.com 949509007
Especralista

Educación

Rol€n el CEONlo CE

01136962 PRESIOENTECARLOS
ALEX

magalyguevara 1 @ g ma¡l comCARMEN
MAGALY

950814505NINO GALVEZ
EVA

OLIVIA
02817151 MIEMNRO

Espec¡elista

Educación
enrgal42@gmaf corn
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